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APROBACIÓN PARA QUE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATLAUTLA, 

RECIBA EL 10% DE LA APROBACIÓN NETA DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE EL AYUNTAMIENTO, RECIBE 

MENSUALMENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS  

 

 

 

 

 

Atlautla, Estado de México, a 20 de agosto del año 2022 
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SUMARIO: 
Aprobación para que el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, Reciba el 10% 
de la Aportación Neta de las Participaciones que 
el Ayuntamiento recibe Mensualmente del 
Gobierno del estado de México, a través de la 
Secretaria de Finanzas. 
 
 

CON FUNDAMENTO 

Lo dispuesto en el artículo 31, fracciones XVIII y XLVI, 48 fracción II, XIII y XXVI de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás relativos aplicables en vigor. 

CONSIDERANDO 

Que, en la Octava Sesión de Cabildo Ordinario, en relación con el punto marcado 

con el número once, acuerdo 7, artículo primero, celebrada en fecha 18 de agosto 

del 2022, en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, se tuvo a bien Aprobar  

que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlautla, reciba 

el 10% de la aportación neta de las participaciones que el Ayuntamiento de Atlautla, 

recibe mensualmente del Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria 

de Finanzas, vía participación, se publica en la Gaceta Municipal y en la página 

oficial, para su consulta; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  
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